
RESC'LUilúY DE AEfrENCIA IE ADTTITTISTRAqúvr z5g-eoz4-rr6c

Huamachuco, mayo 07 de 2024

EL GEREN'TE DE E¡UIXISTNACIÓN DE IA MUNICIPALIDAD PROVIXCTET SANCUTZ CENruÓN;

VISTO; el Expediente N" 157 48-2024-MPSC-TD, de la servidora Carmen Rosa Cisneros Silva, por el que solicita
cumplimiento del Decreto supremo N" 276-91-EF e Informe N' 254-2024-MPSC/SG.RRHH; (273 fs),y;

ONSIDERANDO

30305,
admini

Que, el artfculo 194'de la Constitución Polltica del Perú, modificado por el Artfculo Único de la Ley N"
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa polltica, económica y

strativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo If del Título preliminar prescribe: Zas
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en lahcultad de ejercer

de go b i e rn o, a dm i n is trativos y de edministrac¡ón con sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, en su artículo 26", prescribe: -I¿ administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de progra mación, dirección, ejecu ción,
supervisióq control concurrente y poster¡or. Se rige por los principios de lega lidad, econ om ía, transparen cia,

\NC simplicidad, eficacia, eficiencia, pa rticipación y seguridad ci udadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
hculudes y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley";y, el Artículo 39, prescribe

u8c{Rtt ue'Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo e través de resoluciones y directivas.;

I

DE

Que, el D. S. N'004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N. Zi444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AtúeulO_IE- Prin cipios del pocedimien to administa tivo
1. El procedimiento administrativo se sustenta ñndamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencja de otrus principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Hncipio de lqalidad.- Las autoridades administatiuas deben actuar con respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de las fecultades que le estén atribuidas y de acuerdi con los fines para los
que les fueron conferidas";

Que, con Expediente N" L5748-2024-MPSC-TD, la servidora Carmen Rosa Cisneros Silva, solicita el
cumplimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1'del Decreto Supremo N" 276-9l-
EE en la suma de S/ 75.00, por estar en el nivel SPB desde el 01 de marzo de l99Z y en adelante, de manera
permanente y continua por tener vfnculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por la servidora Vergara Rodríguez, se emite el Informe Legal N" IIZ-ZOZ4-
MPSC-SG.RR'HH/ASES ADM LEG/IEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico
lurfdico, expresando lo siguiente:

il. Att¡Attsts:
2.1. El Deaeto Suprcmo Ne 004-2019-fití que aprueba el Texa Único O¡denado de ta Ley N.22444 - Ley det

Pmcedimiena Administtativo Genetal, señala en el Ardculo IV inciso 1.1, 'Principtb de Legalidad.-- Las
eutoridades adm¡nisttatir.,:¿s deben actuar con rcspeto a la Constitución, la teyy ai derecho, den¡o de ta,
faculbdes que le estén aal'bu¡dasy de acuerdo con los fines pan los que tei fuerun conferidasl

2.2. Que, la se¡vidon nombnda en el régimen labonl de la Canen Adm¡nistratira rcgulado por el Dec¡eto
Legislativo N" 276, A4RMEN ROSSA CISITEROS SILVA con fecha 23 de ocmbrc de 2023, sot¡cita
cumplim¡ento del Decrcto Suprcmo N" 276-91-EE esto es cumplimiento y pago de la Asignación
Excepcional establecida en el anfculo 1" det Dedeto SuprEmo N' 276-91-EE eqúivatente al moito de S7
75'0O de acuetdo al niuel rcmunerativo SPB desde et 01 de ma¡zo de 199i en adelante de maneta
permanentey conÜnua, por tener vfnculo labotal uigente más pago de devengados e intereses legales.

2.3, Que el a¡tlculo 1" det Decrcto Supremo Ne 276-91-EE esabteci'Los funciolarios y adminisdativos en
se¡uiciL así como los pensionisbs a cargo de las entidades púbticas, sea cual fuere su tégimen labonl y
de pensió4 percibián a partir del mes de noviembrc de 1991 una aslgnación ewponál de acuedo ál
sigr¡ente detalle:

Nivel/categoía MONTO
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
'Tierra Clásica de Patr¡otas"
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
'Tierra Clásica de Patriotas"

Que, de la revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que Ia servidora Carmen Rosa
Cisneros Silva, nombrada en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto Legislativo
N" 276, solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 1992 hasta la actualidad, dispuesto por el Decreto
Supremo N'276-91'EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerenciá de Recursos
Humanos efectua el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el Informe Legal
N" 112-2 024-M PSC-SG.RR.H H/ASES ADM LEG/JEMR, donde concluye por la improcedencia del pedido, sienáo

$c
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(en nuevos soles)
(...)
sPB 75.00
(...) (...)

2.4. Que, la ñáx¡ma autor¡dad adm¡nisdatir.a en materia de gestión de recurcos humanos en las enttdades
públicas'SERWR, concluye en el numetal 3.2 de su informe técnico No 352-2017-SERVIR/GPGSC, 'Por
ot a parte la asignación excepcional dispuesá por el DS N'276-91-EF se ototga a aquellos servidores
gue se encuertLan comprendidos en el tégimen de la canera administratll,a; excluyéndose de sus
alcances al perconal comptendido en la Escala 1 1 del Deueto Supremo N" 051-91-pCM."

2.5. Que, la servidon CARLIEN ROSA CISNEROS SILVA ha sido nombrado mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N.
068'95'MPSCH/4 de fecha 04 de abril de 1995, en el nivel ¡emuneretivo SPB, desde et 14 de abril de
1995.

2.6. Que, el artlculo 3'del DS N.276-91-EE prcscribe "No tienen detecho a la asignación ercepcional
esteblecida en el prcsenE disposltivo:

(..)
e. Los que perciban el servicio de comedory/o tnnsportel

2.7. Que, del Ofrcio N1 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS del 14 de diciembrc de 2023, et árca de Planittas de
la Subgerencia de Recurcos Humanos informa, de manera general el contenido de algunos de los campos
de las boletes de pago de los servidorcg como por elemplo el campo consignado en las boleas ba¡o la
descripción "Resolución de Alcaldla N' 034-2008-MPSC/Ai señalando gue se refiere a lo siguienÉ "7) La
Municipalidad Provincial de Sánchez Carión (...) conviene y se comprumete a otorg.ar un aumento de S/.
198.00 Nuews Soles mensuales en el rubro de rchieño y mouilidad por cada aebatedor act¡vo
permanente y contretado por seÚicios personales, con excepción de Jos obrems munic¡pale, el mismo
que entratá en vigencia a partir del mes de enero del 20081

2.8. Que el monto del mencionado concepto de mouilidad y rcfrigerio ha sido aumenádo por negociación
colect¡w med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 750-2013-MPSC det 30 de diciembrc de 2013, med¡ante la
sigu.iente clausula:

'7) La Municipalidad Pruvincial de Sánchez Carión anuiene y se compromete a ¡ncrgmenar en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los ¡ra establecidos por dfa laborable. en el rubrc de rcfn'gerio y
mowlidad loal pan cada trabajador nombrudo, contrzbdo permanente contrabdo por se¡yicios
personales (,.) a partir del mes de enero del 2014:
Es deat un aumenb mensual que oscila eDae el monb de Sl 120.00 (Ciena r@inE con OO/100
sol*) y 726 (Cienb veintiséR an O0/100 soles).

2.9. Que, de la rcvisión de las boletas ad¡untadas, mediente Oñcio N' 091-2024-MPSC/OA.C, del 09 de abrit
de 2024, Por el Responsable de Archivo Cental, desde el año 1992 hasta el año 2007; ¡¡ que obran en el
expediente, se verifrca quq la entidad le ha venido pagando al seryidor el concepto de mouilidad y
¡efn?erb.

2.10. Asimismq del expediente, se veriñca gue, nuestra entidad desde el año 200fl le uiene rcalizando un pago
por concepto de mouilidad y refrigerio en el rubro: *RA34-0qrcfMov en el monto de S/. 198.00 (Ciento
novenb y ocho con 00/100 soles) y desde el año 2014, en el rubru consignado bajo el nombre de las dos
mencionadas rcsoluciones, esto es +RA34-08/750-13, se le viene cancelando el mismq pero en la suma
ascendente al monto de §/. 330.00 (Tbec¡entos con 00/100 soles), rubru que en los años posteriores se
ha disgregedo en dos, bajo el nomb¡e de dichas rcsoluciones cada uno; pero que como ya se ha
mencionado se tutan del pago por concepto de movilidad y rctrigerio, pagos que se vienen efectuando
hasta la actualidad.

2.11. De lo que se colige que, si bien la servidota no goza del seryicio de movilidad y refrigerio, s¡ viene s¡endo
beneliciada y/o percibiendo en érminos económicog del concepto de movit¡dad y rcfrigerio.

2.L2, Porlo que, teniendo en cuenta la normatira, se concluye que,la seruidon al percibir et pago de rchigeno
ymovilidad desde elaño 1992, alycomo se aaedita de las boleas adjuntadas; es que, no le conesponde
el derccho de la asignación excepcional, de acue¡do al litetal e) del anlculo 3 det mismo Dec¡eto Supremo
N" 276-91".

N, CONCLUSIÓN:
3,1. Ia se¡vidora nombnda en el rcgimen laboral de la Cartera Administnt¡va regulado por el Decreto

Legislativo N" 276, CARtlElv RO&4 CISNEROS SILVA al percibir et pago de Efn?erio y movilidad desde el
año 1992 taly como se acred¡b de las boletas adjuntadas; es gue, no le conesponde el derccho de la
asignación excepcional, de acuerdo al literal e) del a¡tlculo 3 det mismo Decrcto Supremo No 276-91; y
por cons¡guiente, rcsulta imprccedente su solic¡tud:



"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
'Ti erra Clásica de Patriotas"

validado con Informe N' 254-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de conformidad con
lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los fundamentos subrayados en
el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y AsesorÍa Legal, estando al
Informe Legal N" 712'2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE

Arlculo 1': DECIARAR IMPROCEDENTE la solicitud de la servidora CARMEN ROSA CISNEROS SILVA sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artículo 1o del Decreto Supremo
N'276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la interesada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archfvese

ll¡0cñ/-r0¡0

Dr. Jo
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